
El ensayo: textos de Cadalso, Jovellanos, Larra y Ortega

Texto 1:

Carta XLII: De Nuño a Ben-Beley

Según noticias que Gazel me ha dado de ti, sé que eres un hombre de bien, que vives en 
África, y según las que te habrá dado él mismo de mí, sabrás que soy un hombre de bien que 
vivo en Europa. No creo que necesite más requisito para que formemos mutuamente un buen 
concepto el uno del otro. Nos estimamos sin conocernos; que a poco que nos tratáramos, 
seríamos amigos. El trato de este joven y el conocimiento de que tú le has dado crianza me 
impelen a dejar a Europa y pasar a África, donde resides. Deseo tratar un sabio africano, pues 
te juro que estoy fastidiado de todos los sabios europeos, menos unos que viven en Europa 
como si estuviesen en África.

Quisiera me dijeses qué método seguiste y qué objeto llevaste en la educación de Gazel. He 
hallado su entendimiento a la  verdad muy poco cultivado,  pero su  corazón inclinado a lo 
bueno; y como aprecio en muy poco toda la erudición del mundo respecto a la virtud, quisiera 
que  nos  viniesen  de  África  unas  pocas  docenas  de  ayos  como  tú  para  encargarse  de  la 
educación  de  nuestros  jóvenes,  en  lugar  de  los  ayos  europeos,  que  descuidan  mucho  la 
dirección  de  los  corazones  de  sus  alumnos  por  llenar  sus  cabezas  de  noticias  de  blasón, 
cumplidos franceses, vanidad española, arias italianas y otros renglones de esta perfección e 
importancia; cosas que serán sin duda muy buenas, pues tanto dinero llevan por enseñarlas, 
pero que me parecen  muy inferiores a las máximas cuya práctica observo en Gazel.

Por medio de estos pocos renglones cumplo con su encargo y con mi deseo: todo esto me 
he  sido  muy  fácil.  ¡Cuán  dificultoso  me  hubiera  sido  practicar  lo  mismo  respecto  de  un 
europeo! En el país del mundo en que hay más comodidad para que un hombre sepa de otro, 
por la prontitud y seguridad de los correos, se halla la mayor dificultad para escribir éste a 
aquél. Si como eres un moro que jamás me has visto, ni yo he visto, que vives a doscientas 
leguas de mi casa, y que eres en todo diferente a mí, fueses un europeo cristiano y avecinado 
a diez leguas de mi lugar, sería obra muy ardua la de escribirte por la primera vez. Primero,  
había de considerar con madurez lo ancho del margen de la carta. Segundo, sería asunto de 
mucha reflexión la distancia que había de dejar entre el primer renglón y la extremidad del 
papel. Tercero, meditaría muy despacio el cumplido con que había de empezar. Cuarto, no con 
menos  aplicación  estudiaría  la  expresión  correspondiente  para  el  fin.  Quinto,  no  merecía 
menos cuidado el saber cómo te había de llamar en el contenido de la carta; o si había de 
dirigir el discurso hablando contigo solo, o como muchos, o como con tercera persona, o al 
señorío que puedes tener  en algún lugar,  o a la  excelencia tuya sobre varios  que tengan 
señoríos, o a otras calidades semejantes, sin hacer caso de tu persona; naciendo de esto tanta 
y tan terrible confusión, que por no entrar en ella muchas veces deja de escribir un español a 
otro.

El Ser Supremo, que nosotros llamamos Dios y vosotros Alá, y es quien hizo África, Asia, 
Europa y América, te guarde los años, y con las felicidades que deseo, a ti  y a todos los 
americanos, africanos, asiáticos y europeos. 

José Cadalso, Cartas marruecas (1789).



Texto 2:

Ensayo sobre la necesidad de unir el estudio de la literatura al de las ciencias

No temáis,  hijos  míos,  que para  inclinaros al  estudio  de las  buenas  letras  trate  yo de 
menguar ni entibiar vuestro amor a las ciencias. No por cierto; las ciencias serán siempre a 
mis ojos el primero, el más digno objeto de vuestra educación; ellas solas pueden comunicaros 
el  precioso tesoro de verdades que nos ha transmitido la antigüedad,  y disponer vuestros 
ánimos a adquirir otras nuevas y aumentar más y más este rico depósito; ellas solas pueden 
poner  término  a  tantas  inútiles  disputas  y  a  tantas  absurdas  opiniones;  y  ellas,  en  fin, 
disipando la tenebrosa atmósfera de errores que gira sobre la tierra, pueden difundir algún día 
aquella plenitud de luces y conocimientos que realza la nobleza de la humana especie.

Mas no porque las ciencias sean el primero, deben ser el único objetivo de vuestro estudio; 
el de las buenas letras será para vosotros no menos útil, y aun me atrevo a decir no menos 
necesario.

Porque ¿qué son las ciencias sin su auxilio? Si las ciencias esclarecen el espíritu, la literatura 
le adorna; si aquéllas le enriquecen, ésta pule y avalora sus tesoros; las ciencias rectifican el 
juicio y le dan exactitud y firmeza; la literatura le da discernimiento y gusto, y la hermosea y 
perfecciona.  Estos  oficios  son  exclusivamente  suyos,  porque  a  su  inmensa  jurisdicción 
pertenece cuanto tiene relación con la expresión de nuestras ideas, y ved aquí la gran línea de 
demarcación que divide los conocimientos humanos. Ella nos presenta las ciencias empleadas 
en adquirir y atesorar ideas, y la literatura en enunciarlas (...)

Creedme: la exactitud del juicio, el fino y delicado discernimiento; en una palabra, el buen 
gusto que inspira este estudio, es el talento más necesario en el uso de la vida. Lo es no sólo 
para hablar y escribir, sino también para oír y leer, y aun me atrevo a decir que para sentir y 
pensar.

Gaspar Melchor de Jovellanos, Ensayo sobre la necesidad
de unir el estudio de la literatura al de las ciencias (1797).



Texto 3:

Prohibición de las corridas de toros

Así corrió la suerte de este espectáculo, más o menos asistido o celebrado según su aparato, y 
también según el  gusto y genio  de las provincias  que le  adoptaron,  sin que  los  mayores 
aplausos bastasen a librarle de alguna censura eclesiástica, y menos de aquella con que la 
razón y la humanidad se reunieron para condenarle. Pero el clamor de sus censores, lejos de 
templar, irritó la afición de sus apasionados, y parecía empeñarlos más y más en sostenerle,  
cuando el celo ilustrado del piadoso Carlos III lo proscribió generalmente, con tanto consuelo 
de los buenos espíritus como sentimiento de los que juzgan las cosas por meras apariencias.

Es por cierto muy digno de admiración que este punto se haya presentado a la discusión como 
un problema difícil de resolver. La lucha de toros no ha sido jamás una diversión, ni cotidiana, 
ni muy frecuentada, ni de todos los pueblos de España, ni generalmente buscada y aplaudida. 
En  muchas  provincias  no  se  conoció  jamás;  en  otras  se  circunscribió  a  las  capitales,  y 
dondequiera que fueron celebrados lo fue solamente a largos periodos y concurriendo a verla 
el pueblo de las capitales y tal cual aldea circunvecina. Se puede, por tanto, calcular que de 
todo el pueblo de España, apenas la centésima parte habrá visto alguna vez este espectáculo. 
¿Cómo, pues, se ha pretendido darle el título de diversión nacional?

Pero  si  tal  quiere  llamarse  porque  se  conoce  entre  nosotros  desde  muy  antiguo,  porque 
siempre se ha concurrido a ella y celebrado con grande aplauso, porque ya no se conserva en 
otro país alguno de la culta Europa, ¿quién podrá negar esta gloria a los españoles que la 
apetezcan? Sin embargo, creer que el arrojo y destreza de una docena de hombres, criados 
desde su niñez en este oficio, familiarizados con sus riesgos y que al cabo perecen o salen 
estropeados de él, se puede presentar a la misma Europa como un argumento de valor y 
bizarría española, es un absurdo. Y sostener que en la proscripción de estas fiestas, que por 
otra parte puede producir grandes bienes políticos, hay el riesgo de que la nación sufra alguna 
pérdida real, ni en el orden moral ni en el civil, es ciertamente una ilusión, un delirio de la  
preocupación. Es, pues, claro que el Gobierno ha prohibido justamente este espectáculo y que 
cuando acabe de perfeccionar tan saludable designio, aboliendo las excepciones que aún se 
toleran, será muy acreedor a la estimación y a los elogios de los buenos y sensatos patricios.

Gaspar Melchor de Jovellanos,
Memoria para el arreglo de la policía de los espectáculos y diversiones públicas (1796)



Texto 4

“Vuelva usted mañana” (fragmento)

Un extranjero de éstos fue el que se presentó en mi casa, provisto de competentes cartas 
de recomendación para mi persona. Asuntos intrincados de familia, reclamaciones futuras, y 
aun proyectos vastos concebidos en Paris de invertir aquí sus cuantiosos caudales en tal cual 
especulación industriel o mercantil, eran los motivos que a nuestra patria le conducían.

Acostumbrado a la actividad en que viven nuestros vecinos, me aseguró formalmente que 
pensaba permanecer aquí muy poco tiempo, sobre todo si no encontraba pronto objeto seguro 
en que invertir su capital. Parecióme el extranjero digno de alguna consideración, trabé presto 
amistad con él, y lleno de lástima traté de persuadirle a que se volviese a su casa cuanto 
antes,  siempre que seriamente trajese otro fin  que no fuese el  de  pasearse.  Admiróle  la 
proposición, y fue preciso explicarme más claro. 

-Mirad- le dije-, monsieur Sans-délai, que así se llamaba; vos venís decidido a pasar quince 
días, y a solventar en ellos vuestros asuntos.

-Ciertamente- me contestó-. Quince días, y es mucho. Mañana por la mañana buscamos un 
genealogista  para  mis  asuntos  de  familia;  por  la  tarde  revuelve  sus  libros,  busca  mis 
ascendientes, y por la noche ya sé quién soy. En cuanto a mis reclamaciones, pasado mañana 
las presento fundadas en los datos que aquél me dé, legalizadas en debida forma; y como será 
una cosa clara y de justicia innegable (pues sólo en este caso haré valer mis derechos), al 
tercer día se juzga el caso y soy dueño de lo mío. En cuanto a mis especulaciones, en que 
pienso  invertir  mis  caudales,  al  cuarto  día  ya  habré  presentado  mis  proposiciones.  Serán 
buenas o malas, y admitidas o desechadas en el acto, y son cinco días; en el sexto, séptimo y 
octavo, veo lo que hay que ver en Madrid; descanso el noveno; el décimo tomo mi asiento en 
la diligencia, si no me conviene estar más tiempo aquí, y me vuelvo a mi casa; aún me sobran 
de los quince cinco días. 

Al  llegar  aquí  monsieur  Sans-délai,  traté  de  reprimir  una  carcajada  que  me  andaba 
retozando ya hacía rato en el cuerpo, y si mi educación logró sofocar mi inoportuna jovialidad, 
no fue bastante a impedir que se asomase a mis labios una suave sonrisa de asombro y de 
lástima que sus planes ejecutivos me sacaban al rostro mal de mi grado. 

-Permitidme,  monsieur Sans-délai-  le  dije  entre  socarrón y formal-,  permitidme que  os 
convide a comer para el día en que llevéis quince meses de estancia en Madrid.

-¿Cómo?

-Dentro de quince meses estáis aquí todavía.

-¿Os burláis?

-No por cierto.

-¿No me podré marchar cuando quiera? ¡Cierto que la idea es graciosa!

-Sabed que no estáis en vuestro país activo y trabajador.

Mariano José de Larra, “Vuelva usted mañana”,
artículo publicado el 14 de enero de 1833.

Podéis leer el artículo completo en este enlace.

http://www.ensayistas.org/antologia/XIXE/larra/larra12.htm


Texto 5:

Es el caso que el objeto artístico sólo es artístico en la medida en que no es real. Para poder 
gozar del retrato ecuestre de Carlos V, por Tiziano, es condición ineludible que no veamos allí a 
Carlos V en persona, auténtico y viviente, sino que, en su lugar, hemos de ver solo un retrato, 
una  imagen  irreal,  una  ficción.  El  retratado  y  su  retrato  son  dos  objetos  completamente 
distintos: o nos interesamos por el uno o por el otro. En el primer caso “convivimos” con 
Carlos V; en el segundo, “contemplamos” un objeto artístico como tal. 

Pues  bien:  la  mayoría  de  la  gente  es  incapaz  de  acomodar  su  atención  al  vidrio  y 
transparencia que es la obra de arte; en vez de esto, pasa a través de ella sin fijarse y va a 
revolcarse apasionadamente en la realidad humana que en la obra está aludida. Si se le invita 
a soltar esa presa y a detener la atención sobre la obra misma de arte, dirá que no ve en ella  
nada, porque, en efecto, no ve en ella cosas humanas, sino sólo transparencias artísticas, 
puras virtualidades. […]

Aunque sea imposible un arte puro, no hay duda de que cabe una tendencia a la purificación  
del  arte.  Esta  tendencia  llevará  a  una eliminación  progresiva  de  los  elementos  humanos, 
demasiado  humanos,  que dominaban en la  producción romántica  y naturalista.  Y  en este 
proceso se llegará a un punto en que el contenido humano de la obra sea tan escaso que casi  
no se le vea; entonces tendremos un objeto que solo puede ser percibido por quien posea ese 
don peculiar de la sensibilidad artística. Sería un arte para artistas, y no para la masa de 
hombres; será un arte de casta y no demótico1.

He aquí por qué el arte divide al público en dos clases de individuos: los que lo entienden y 
los no lo entienden; esto es, los artistas y los que no lo son. El arte nuevo es un arte artístico.

José Ortega y Gasset, La deshumanización del arte (1925).

1 Demótico: popular.


